
COMPAÑÍA ANONIMA EN TAXIS 

“JUSTINA ESTUPIÑÁN DE LÓPEZ” 
FUNDADA EL 19 DE MAYO DE 1996 

RUC. 0890046126001 

Esmeraldas — Atacames — Ecuador 

Sr. (s) 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Quito.- 

Señor Intendente: 

  

ll 

Esmeraldas, 1 de julio del 2014 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a usted, para 
los fines Legales consiguientes, que con fecha 30 de junio 2014 se procedió a inscribir en el 
libro de Acciones y Accionistas de la Compañía “Taxis Justina Estupiñán de López C.A.” la 
siguiente transferencia de acción: 

CEDENTE 
APELLIDOS ANCHUNDIA ROSADO 
NOMBRES CARLOS OMAR 
CEDULA 0802292078 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
ESTADO CIVIL SOLTERO 
NUMERO DE ACCION UNA 
VALOR DE ACCION $ 32,00(TREINTA Y DOS DOLARES AMERICANOS) 

CESIONARIO 
APELLIDOS BAZURTO MACAY 
NOMBRES PAULO ENRIQUE 
CEDULA 0800467698 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
ESTADO CIVIL DIVORCIADO 
NUMERO DE ACCION UNA 
VALOR DE ACCION $ 32,00 (TREINTA Y DOS DOLARES AMERICANOS) 

Solicitamos dicha transferencia puesto que la necesitamos para trámites posteriores. 

Atentamente, 

morra En TUYO, 

Te. oi de Loptr ia 

   
EXP. 49.852 
DIR. ESMERALDAS, Urb. La Tolita calle principal 

TELF.: 06 2702035 / CORREO ELECTRONICO: justinaestupiñandelopez(P hotmail.com



Esmeraldas, 3 de _ 3JUÑLO del_ 2014 
  

Señor 

Gerente de la Compañía 
“Taxis Justina Estupiñán de López C. A.” 
Presente.- 

Estimado señor 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de compañías, hacemos conocer 

  

a usted que con fecha _3e£ de Tonto del año __?c 14 
Sr ANCHUNDIA ROSADO CARLOS QHAR 

de estado civil. soiero poseedor de la cédula de identidad + 
ef0119207b ha transferido el total de UNA acción que posee en la 
compañía “Taxis Justina Estupiñan de López C.A.” de un valor de treinta y 
dos dólares a favor del sr 
BARATO HMACad Phuso CARE de 

estado Civil _aworctroo poseedor de la cedula de identidad + 
EECOÓLACIA 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, 
goce y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio 
de evicicion o redhibitono. 

in consecuencia sírvase a inscribir la transferencia en el libro de acciones 
v accionistas. 

Atentamente 

   CEDENTE q TAR R 

CO LOBOBRPLORE CB 15 "pa - , ¿Ea 
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Esmeraldas, 1 de julio del 2014 

Sr. (s) , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Quito.- 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a usted, para 
los fines Legales consiguientes, que con fecha 1 de julio del 2014 se procedió a inscribir en el 

libro de Acciones y Accionistas de la Compañía "Taxis Justina Estupiñán de López C.A” la 
siguiente transferencia de acción: 

CEDENTE 
APELLIDOS FIALLOS FIALLOS 
NOMBRES ANGEL HERNAN 
CEDULA 1801931864 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
ESTADO CIVIL VIUDO 
NUMERO DE ACCION UNA 
VALOR DE ACCION $ 32,00(TREINTA Y DOS DOLARES AMERICANOS) 

CESIONARIO 
APELLIDOS TAPIA ABAD 
NOMBRES MARCOS GUILLERMO 
CEDULA 1715877468 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
ESTADO CIVIL SOLTERO 
NUMERO DE ACCION UNA 
VALOR DE ACCION $32,00 (TREINTA Y DOS DOLARES AMERICANOS) 

Solicitamos dicha transferencia puesto que la necesitamos para trámites posteriores. 

Atentamente, 

co ranra a PARO 
Manreos, Ben der dar A 

Cómo a) Je k, + AM        
Sr. Lal Jane Jama 
EXP. 49.852 

DIR. ESMERALDAS, Urb. La Tolita calle principal 

TELF.: 06 2702035 f CORREO ELECTRONICO: justinaestupiñandelopez(Mhotmail.com 

 



CG 

Esmeraldas, _1 de alo det old 
? 

Señor 
Gerente de la Compañía 
“Taxis Justina Estupiñán de López C. A.” 
Presente.- 

Estimado señor 

De conformidad a lo dispuesto en la ley 9 de compañías, hacemos conocer 
a usted que con fecha _1 del año __20/4 
Sr Íe rallo> albo to Ez Hen aja 

de estado civil WWE ” poseedor de la cédula de identidad + 
[201131360 4 ha transferido el total de UNA acción que posee en la 

compañía “Taxis Justina Estupiñan de López C.A." de un valor de treinta y 

  

dos dólares a favor del Sr 
Dana lbad £L Uuarvo- Cua ¿les LLO de 

estado civil ufo /poseedor de la cedula de identidad + 
1750 7446 Y 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, 
goce y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio 
de evicicion o redhibitono. 

En consecuencia sírvase a inscribir la transferencia en el libro de acciones 
y accionistas. 

Atentamente 

'PAÑIA EN TA e - 

o /s Ca OSI IE 

   


